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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA SEGU}üDA

Excmos .  S res .  :

D. ,José Gaba1dón López

D. Fernando García-¡lon y

Gonzál-ez Regueral

D. Rafael- de Mendizábaf Allende

D. Ju1io Gonzál-ez Campos

D. Car les Viver  Pi -Sunyer

D.  tomás S.  V ives Antón
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N"  de  Reg is t ro :  t 365 /93

ASUNTO: Amparo Promovido

por don Ramón Mendoza

Fon te la .

CONTRA: Autos del 'Juez de

Inst rucc ión núm. 5 de Ios

de Madr id ,  de 23 de ju l io  Y

5 de agosto de 1992,

confirmados por Autos de la

Sección Segunda de Ia

eudiencia Provincial de

Madrid de 1-6 de diciembre

de L992 y 3 de marzo de

1-993, dictados en sumario

por injurias graves con

publ ic idad.

SOBRE: Presunta in f racc ión

de  1os  a r t s  .  1 -B  Y  24  C .  E .

En eI  asunto de referencia,  l -a  Sala ha acordado d ic tar  e I

s igu iente

A U T O

A¡ITECEDENTES

1. EI procurador de los Tribunales don . lesús GonzáIez Diez,

en nombre de don Ramón Mendoza Fontel-a y en escrito presentado

eI 28 de abri l  de 1-993, int.erpuso recurso de amparo contra el-

Auto d ic tado e l  23 de ju t io  de 1-gg2 por  eI  .Juez de Inst rucc ión

núm. 5 de los de Madrid, en e1 que denegó eI procesamiento de

don ,José María García Pérez, como autor, y de don Manuel Martín

Ferrand, como responsable civi l  subsidiario, por un deli t 'o de
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injurias graves con publicidad. El ant.erior Auto fue confirmado

en reforma por otro de 5 de agosto del mismo año y en apelación

por uno de la Sección Segunda de Ia Audiencia Provincial de

Madr id  del  s igu iente 16 de d, ic iembre.  Este ú l t imo fue,  a  su vez,

confirmado en súplica por Auto de 3 de marzo de 1-993. La demanda

de amparo se fundamenta en la wulneración por las resoluciones

judic ia les c i tadas de t res derechos fundamenLales:  a l  honor ,  a

un proceso con t ,odas 1as garant ías y  a Ia  tu te la  jud ic ia l

e fect iva,  respect ivamente reconocidos en eI  ar t ícu lo 18 y  en 1os

apar tados 2 y  1-  de1 ar t ícu lo 24 de 1a Const i tuc ión.

Admitida a trámite Ia demanda, s€ personaron en el

constitucional don ,José María García Pérez y don Manuel

Ferrand, representados por eI Procurador don 'Juan Luj-s

Pérez Mulet .

3. EI demandante, €fl  el- trámit,e de alegaciones previsto en

eI  ar t .  52 LOTC, so l ic i tó  que este Tr ibunal  requi r iera a la

Sección Segunda de Ia Audiencia Provincial de Madrid y aI ,Juez

de Inst,rucción núm. 5 de esta capítal para que fueran remit, idas

las d iec iocho c in tas magnetofónicas que apor tó con e l  escr i to  de

querella. La Sección Cuart.a, €D providencia de 28 de febrero de

1,994,  acogió la  anter ior  so l - ic i tud Y,  una vez rec ib idas las

cintas, €fl  otra de L4 de abri l  1o puso en conocimiento de 1as

par tes a1 objeto de que en e l  p lazo de d iez días so l ic i tasen 1o

que tuvieren por conveniente. El demandante, en escrit .o

presentado el 25 de abrí l ,  pidió de este Tribunal que acuerde Ia

audic ión c le  las c in t ,as en cuest ión.  De esta so l ic i tud se ha dado

traslado aI Fiscaf y a los codemandados, quienes se han opuesto

a Ia  misma.

FIT¡IDAüENTOS iIuRIDICOS

I INICO. - La fase probatoria esLá prevista para todos los

procesos constit ,ucional-es y aparece regulada con una gran
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f texibi l idad, a imagen y semej anza de 1o cont.encioso-

administrativo, en las disposiciones comunes sobre procedimiento

que cont iene bajo ese epígrafe eI  Tí tu lo  VI I  de nuestra Ley

Orgánica. Efectivamente, sin hablar ahora de Ia petición del

expediente, de informes y de documentos atinentes al caso (art.

88.1-) ,  e l  Tr ibunal  podrá acordar ,  de of ic io  o a instanc ia de

parte, la práctica de prueba cuando 1o estimare necesario y

resolverá librement.e sobre la f orma o eI t,iempo de su

realización, sin que en ningún caso pueda exceder de treinta

días,  con a lguna par t icu lar idad respecto de Ia  t ,est i f ica l  (ar t .

89) .  Hay en esta norma una remis ión impl íc i ta  a Ia  Ley de

Enjuiciamiento CiviI para Ia determinación de los medios

ut i l izables,  las condic iones de admis ib i l idad,  € I  examen de su

per t inencia,  la  práct ica en sus 1íneas maestras,  la  ca l i f icac ión

de legit imidad de su obtención y su valoración, aun cuando

ninguno de tales aspectos aparezca incluido en la cláusuIa de

integrac ión que encabeza e l  antedicho Tí tu lo  (ar t .  83) .  Pues

bien, se nos pide ahora Ia práctica de una prueba propuesLa pero

no admi t ida en la  v ía jud ic ia l  pena1.

La respuesta aquí ha de ser Ia misma que al l í ,  aun cuando

eI  fundamento de Ia  conclus ión sea d is t in to.  Efect ivament .e,  Ia

demanda de amparo esgrime no sóIo eI derecho aI honor (art. 1-8.L

C .E . )  s i no  t amb ién  l a  t u te l - a  j ud i c i a l  e fec t i va  (a r t .  24 .2  C .E . ) ,

menoscabada por no haber podido uti l izar para su defensa este

medio de prueba, mediante la audición de las cinLas originales

o de las copias apor tadas a Ia  quere11a,  hoy a la  d isposic ión

de1 Tr ibunal  Const i tuc ional .  S iendo e l1o así ,  es c laro que

resulta impert. inente Ia práctica de tal prueba por una doble

raz6n. La primera, eü€ este Tribunal habrá de pronunciarse ante

todo sobre l-a sedicente wulneración del derecho a la prueba y

sóIo si concluye en sentido negativo ent,rará a examinar si ha

result,ado wuLnerado eI sust,antivo derecho fundamental al honor.

Dicho en palabras del  F iscal ,  €r r  e l  caso de que se est , ime eI

recurso por  la  d icha in f racc ión procesal  será e l  juez penal

quién deba oir las grabaciones para enjuiciar l-as

mani festac iones de don José María García a 1a luz de los
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derechos fundamentales en juego para determinar si encajan, o

flo, en eI deli to de injurias graves con publicidad. Ira segunda,

eu€, si no hubiere sido conculcado el derecho a Ia prueba

necesaria para la defensa y este Tribunal hubiera de ponderar el

peso especí f ico respect ivo del  derecho aI  honor  y  de Ia  l iber tad

de expresión, queda desde ahora expedj-ta 1a posibi l id.ad de

acordar Ia audición de las cintas magnet.ofónicas para mejor

proveer.

Por  1o expuesto,  Ia  Sala

ACI'ERDA

Denegar Ia práctica de Ia prueba solicitada por eI

demandante de amparo.

Madr id ,  a

co .

ve int ic inco de de mil novecientos noventa

ryr


